“AÑO DE LA UNION NACIONAL FRENTE LA CRISIS EXTERNA”

Lima, 30 de abril del 2009
OFICIO Nº009-CSPFMP-ANMMS

Señor Doctor 

LEONCIO DÍAZ DÍAZ 

Presidente de la Federación Medica Peruana

Presente.-

Asunto: Informe por el Día de la Seguridad y la salud en el trabajo y el Día del Trabajador
De mi especial consideración:

Por la presente me dirijo a usted para saludarlo muy afectuosamente y a la vez manifestarle que conmemorándose el 28 de abril Día de la Seguridad y Salud en el Trabajo y 01 de mayo Día del Trabajador,  le hacemos llegar un análisis sobre la situación laboral y de la Seguridad Social en nuestro país, para su respectiva difusión y análisis.

Sin otro particular nos despedimos de usted reiterándole los sentimientos de nuestra consideración y estima.
Atentamente,

Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE
Presidente

COMISION DE SALUD PUBLICA FMP – ANMMS

JVLF//nlla

En el Día de la Seguridad y la salud en el trabajo y el Día del Trabajador Federación Médica Peruana, denuncia la deplorable situación laboral en la que trabajan los recursos humanos
Hoy 28 de abril, en el mundo entero se celebra el Día mundial sobre la seguridad y la salud en el trabajo en medio de una situación desalentadora  que nos indica de los cambios lamentables en las relaciones de trabajo, la desregulación laboral, el desempleo y subempleo, la flexibilización laboral, la degradación de las condiciones laborales, entre otros, todo ello debido al impacto que la globalización  y la crisis ocasiona en las economías de los países desarrollados y subdesarrollados.
La globalización se entiende como la sucesiva expansión del Sistema Capitalista, la revolución tecnológica y electrónica actual, las redes que atrapan en los mercados financieros y medios de comunicación, donde la política a favor de los pobres se subordina a los administradores de las economías, la Polarización entre países desarrollados y pobres, la perdida de la función económica y social del Estado, la flexibilización laboral y privatización, internacionalizan y universalizan los patrones de consumo, conocimientos y cultura y posibilitan una planetarización de muchos fenómenos. La transnacionalización del capital financiero penetra en América Latina a través de empresas de seguros extranjeras, estableciéndose alianzas estratégicas entre empresas nacionales y transnacionales en el campo de los seguros, se reduce los costos de producción y se flexibiliza el mercado laboral, entonces ello pasa por encima de los sistemas de salud con una base e historia propias, montadas sobre su propia cultura, quitando la identidad propia de los países pobres.
A partir del 26 de octubre de 1973, los Ministros de Trabajo del denominado Grupo Andino, suscribieron la firma del Convenio Sociolaboral Simón Rodríguez, cuyo propósito buscaba conceder una atención prioritaria a la armonización de normas jurídicas laborales y de seguridad social, a la formación profesional y a la participación de empleadores y trabajadores en el desarrollo de la integración subregional y a la vez, acordaron la pronta ratificación de los convenios internacionales del trabajo para facilitar la integración, haciendo referencias explícitas a los aspectos relativos a la salud y seguridad en el trabajo.
El 29 de noviembre de 1974, los Ministros de Salud de los países del Área Andina (Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela) firmaron un convenio en la materia de su competencia, el cual es conocido como Convenio Hipólito Unanue y que fijó como objetivo mejorar la salud humana en los países del área, para lo cual debía iniciarse acciones coordinadas con miras a contribuir de esa forma a “promover el desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros” y procurar un mejoramiento del nivel de vida de los habitantes de la subregión. Coincidieron también en que la salud de los trabajadores, en especial de los jóvenes, de las mujeres y de los del sector informal no merece aún la atención que se requiere, considerando la vulnerabilidad de estos grupos frente a los cambios en la estructura y dinámica de los mercados de trabajo.
Convenio que refiere que la población en edad de trabajar representa en la Subregión un porcentaje superior al 50% de la población; y los trabajadores están expuestos a accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y muerte prematura con repercusiones en la producción, el bienestar y el desarrollo.
En 1994 se suscribió la Carta Social Andina, concerniente a trabajo y a seguridad social, que permitió instar a los gobiernos de la subregión para que ratifiquen y propicien el perfeccionamiento de los instrumentos de aplicación de derechos y garantías para trabajadores, contenidos en distintas convenciones y en el Convenio Internacional del Trabajo, reconocen una serie de derechos a los trabajadores, tales como: La prestación de servicios en condiciones óptimas de higiene y seguridad ocupacional y el derecho a establecer organizaciones paritarias de empleadores y trabajadores, para promover el cumplimiento sobre condiciones de trabajo, prevención, medio ambiente de trabajo e higiene y salud ocupacional.
En 1998, con la Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo de la OIT, la Conferencia adoptó la Declaración relativas a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, en la que se reafirma el compromiso de la Comunidad Internacional “de respetar, promover y hacer realidad de buena fe la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva de los trabajadores y de los empleadores, lo cual en el Perú es letra muerta, empeorándose ello con la emisión de normas inconstitucionales.
Las cifras de accidentes calculados para un año son de 5 millones, produciéndose 36 accidentes mortales por minuto, perdiéndose 95 millones de horas de trabajo al año, es decir 38 millones de días de trabajo con un costo estimado del 10% del Producto Interno Bruto (PIB).
En América Latina del 30 al 50% del total de los trabajadores están expuestos a más de 100.000 productos químicos, 200 agentes biológicos y otros riesgos como materiales radiactivos, físicos y psicosociales. Ante este grave problema, se debe recordar que 15 millones de niños en la Subregión son trabajadores; sumándose a ello problemas serios de la distribución de la población económicamente activa, en condición de empleada, desempleada y desocupada, situación particular que es similar en nuestros países.
Los riesgos de salud de quienes trabajan en establecimientos de salud constituyen un tema que cada vez cobra mayor importancia. Existen estudios que demuestran la existencia de riesgos físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que de modo abierto o encubierto afectan a los profesionales que prestan servicios de salud. Los riesgos biológicos causados por organismos vivos, generalmente microscópicos, plantean serios peligros. 
La epidemia del SIDA y la hepatitis B han influenciado la práctica médica y asistencial y se les considera un problema de exposición laboral por el posible contacto con los virus a través del trato directo con pacientes y por la manipulación de fluidos corporales contaminados. Por ello se considera que la mortalidad ocurrida en los centros de trabajo no presenta medidas de prevención y difusión, por esta razón su alta incidencia.
Esta alta incidencia y prevalencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales relacionadas con y por el trabajo, las mismas que afectan a la salud de los trabajadores y restan el progreso y por ende el desarrollo a los países, disminuyen, los niveles de productividad, competitividad, crecimiento y desarrollo.
En el Perú
En nuestro país, la situación no nos es ajena, cada día vemos como nuestros actuales gobernantes emiten “políticas” que en la práctica se convierten en atentados no solo a los recursos humanos, sino a la población peruana.
De acuerdo al Convenio Nº161 y a la Recomendación Nº171 de la OIT, a los Mandatos de la OPS a sus países miembros con las Resoluciones XII y XIII, a las Decisiones del Consejo Directivo de la OPS Nº 43 y 45, y las Metas Regionales en Recursos Humanos para la Salud de la 27° Conferencia Sanitaria Panamericana de la OPS/OMS del 15 de octubre del 2007, el Perú se compromete a contar con una política de salud y seguridad para los trabajadores de salud, incluyendo programas para reducir las enfermedades laborales y accidentes de trabajo, lo cual a la fecha no se cumple, aumentando las cifras y sin que muchas veces haya un debido control de las mismas.
Prueba de dicho incumplimiento y pese a ser firmantes de innumeros tratados en el articulo 7 de la Constitución Política de 1993, se reconoce que "Todos tienen derecho a la protección de la salud", y el artículo 10 establece que "El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad social, para su protección frente a las contingencias que precise la ley para la elevación de su calidad de vida". No obstante, en el artículo 11 este reconocimiento se diluye al limitarse el rol del Estado al de garante y supervisor del"...libre acceso a las prestaciones de salud y a pensiones, a través de entidades públicas, privadas o mixtas. Supervisa asimismo su eficaz funcionamiento. Base legal que perfectamente encaja para la privatización de la Seguridad Social y del sistema de pensiones. 
Las cifras como siempre nos muestran la caótica situación de salud y la seguridad laboral en nuestro país, esto debido a la mala gestión de los actuales gobernantes, que van claramente en desmedro de la población peruana y de los propios recursos humanos quienes tienen que laborar en situaciones adversas y obligados a brindar su concurso, pese a contar con normas como la Ley de Trabajo Medico, la Ley General de Salud y el Código Penal que los exime de realizar su practica diaria sino se cuenta con las condiciones adecuadas.
Ahora sumidos en una crisis moral, social y económica: las organizaciones sociales, sindicales y todo nivel organizativo, constituyéndose en ejes centrales del cambio en la realidad y siendo los protagonistas activos en esta lucha, deben reafirmarse en el compromiso de resguardar los derechos humanos, con igualdad y sin exclusión para así no seguir con dictámenes de instituciones internacionales que nos dan recetas, cada una mas perversa que la otra, como lo que ocurre con el Banco  Mundial, que luego de la publicación de UN NUEVO CONTRATO SOCIAL PARA EL PERU”, nos trae 34 diagnósticos sectoriales actualizados del Perú con sus respectivas “recomendaciones” para el gobierno entrante, el que en la actualidad las viene cumpliendo a pie juntillas.
Según las estimaciones de la OIT, cada día, en el mundo mueren un promedio de 5.000 personas a causa de accidentes o enfermedades en el trabajo, ello equivale a un total de entre 2 y 2,3 millones de muertes relacionadas con el trabajo. De esta cifra, unos 350.000 son accidentes mortales y entre 1,7 y 2 millones son enfermedades mortales. Además, cada año los trabajadores sufren unos 270 millones de accidentes que causan ausencias de más de 3 días al trabajo y unos 160 millones de enfermedades no mortales.
Alrededor del 4% del PIB mundial se pierde con el costo de las bajas, las muertes y las enfermedades en forma de ausencias al trabajo, tratamientos y prestaciones por incapacidad y por fallecimiento. • Las sustancias peligrosas matan a unos 438.000 trabajadores al año, y se calcula que un 10% de todos los cánceres de piel son atribuibles a la exposición a sustancias peligrosas en el lugar de trabajo. Sólo el amianto se cobra unas 100.000 vidas al año, y la cifra sigue subiendo. Aunque la producción mundial de este material se ha reducido desde la década de 1970, un número cada vez mayor de trabajadores de Alemania, Canadá, EE.UU., el Reino Unido y otros países industrializados muere por haber estado expuesto al amianto.
La silicosis, una enfermedad pulmonar mortal causada por la exposición al polvo de sílice, sigue afectando a millones de trabajadores de todo el mundo. En América Latina, la padecen el 37% de los mineros, porcentaje que asciendo al 50% en los mayores de 50. En la India, la padecen más del 50% de los pizarreros y el 36% de los canteros. En el Informe que presenta la OIT en ocasión de este 28 de abril, se han examinado específicamente los problemas a los que se enfrentan los trabajadores de la construcción y los trabajadores jóvenes y de edad, sin embargo, los retos de mejorar la seguridad y salud en el trabajo conciernen a todos los sectores económicos y todos los interlocutores sociales tienen un papel que desempeñar en la reducción de los accidentes y las enfermedades en el lugar de trabajo. 
Desde la evolución de la Seguridad Social en nuestro país en 1936, mediante Ley 8433 (Ley del Seguro Social del Obrero), el seguro no ha tenido tantos reveses como en la actualidad, tanto por la disminución y recortes de beneficios de los aportantes,  como en la privatización de la Seguridad Social que se dio en la década pasada.
La población asegurada (por EsSalud y otros aseguradores) es alrededor de 7 millones de personas; correspondiendo así el 26.5% de la población total y cerca del 18% de la PEA. Sin embargo solo se cubre al 31% de los asalariados, donde la reducción experimentada en la cobertura de EsSalud no se corresponde con el comportamiento de la economía peruana. La desprotección de la población no asalariada (65% de la PEA, 8 millones de personas) que por lo general no es pobre, no tiene una cobertura actual mayor del 10%, junto con sus familiares dependientes, que regularmente tienen que recurrir a otra clase de seguros privados para su adecuada atención. Ni que decir de las Políticas antilaborales implementados por el gobierno actual, donde ESSALUD se ha limitado a cubrir al 75 % de sus atenciones e intervenciones a afiliados mayores de edad, con enfermedades propias de la edad. Si solo el Estado y el sector Privado pagará su deuda con ESSALUD (Estado S/. 782 millones - Privado: S/. 691 millones – Al 2006), se lograría la repotenciamiento y mejoramiento de los servicios públicos de salud. EL ESTADO ES EL GRAN DEUDOR 

Las Leyes actuales brindan a ESSALUD, una autonomía total, tanto administrativa, económica, fiscal, entre otros, por lo que muchas veces el dispendio, mala gestión administrativa y mal uso de dineros del Estado (Ley 28006, aprobada por el Legislativo), es el quehacer diario en esta institución. Es preciso mencionar que los presupuestos de ESSALUD, son similares a los del Ministerio de Educación y 100 veces más que el del Ministerio de Justicia, teniendo una población cautiva y mucho menos que el Ministerio de Salud. Peor aun en relación a los recursos humanos en ESSALUD, ha ido en retroceso puesto que pese a existir el régimen laborales de la 276 (publico) y 728 (privado), ahora contratan por CAS o Subasta inversa.
Los niveles de cobertura de asalariados constituye menos de la mitad del promedio latinoamericano; donde los  informales ocupan un tercio de esta población y  la mayor fuerza de trabajo, limitándose la extensión de la cobertura ya que el mismo está basado exclusivamente en el vínculo laboral, el cual tuvo una baja fuerte en la última década con la pérdida de control contributivo y aumento de evasión por parte de las empresas de la economía formal
El SIS no es un seguro de salud, sino un mecanismo de subsidio parcial a la demanda “Cobertura” vertical orientada a un paquete muy limitado con un escaso financiamiento del Estado tanto para el SIS como para el MINSA, donde el poblador tiene que solventar los gastos que la recuperación de su enfermedad ocasione, cabe remarcar que de esta población aun existe un 30% que se encuentran totalmente excluidas de estos servicios, mayormente pobre y de extrema pobreza. El MINSA, por un lado ha perdido la rectoría, regulación, financiamiento y provisión de servicios, limitándose a ser un mal administrador del Pliego 11 (Lima), donde cada sector que brinda salud (ESSALUD, Fuerzas Armadas y Policiales, Clínicas Particulares, Hospitales de Solidaridad y Municipales) hace de la salud un negocio y medios de campañas políticas. Por otro lado el SIS, que ahora con la Ley Marco de Aseguramiento Universal de la Salud”, que de universal no tiene más que el nombre, solo se convertiría en un sostenedor del existente sistema y parte del problema.
En este contexto se enfoca los problemas transnacionales con el recrudecimiento de las enfermedades infecciosas, aún en los países desarrollados, la degradación ambiental a pesar de la conciencia colectiva, la mundialización de las drogas, sobre todo el tabaco y el alcohol, con fuerte incremento en los países pobres, la violencia, problema mundial, con expresiones más acentuadas en los focos de conflicto originados en tensas relaciones multifactoriales, la inequidad como consecuencia de la  relación inversa con la renta, la instrucción (educación) y el poder de los pueblos, entre otros. 
Entonces la falta de decisión política y administrativa para la ejecución de políticas de Estado que resguarden los derechos de los trabajadores y de la población no existe en nuestro país, conculcando de esta manera los derechos sociales y políticos de una nación, donde la concepción errónea del considerar al trabajador como una carga y no un instrumento de cambio y progreso es el denominador común. Es en ese sentido que en estos días conmemorativos, la unidad férrea y democrática nos fortalezca aun mas a fin de no ser parte del juego político de nuestro gobernantes, sino pasemos a ser protagonistas de nuestro propio destino. Solo la UNIDAD Y FORTALEZA de nuestras organizaciones será nuestra aliada permanente. 
Dr. JULIO VARGAS LA FUENTE
Presidente
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